






























































































































































































































































Máster en estudios contemporáneos 
 

Seminarios transversales 
 
Los alumnos podrán pedir el reconocimiento de créditos por la realización de 
actividades complementarias de formación hasta 3 ECTS. Las actividades deberán 
tener relación con la adquisición de las competencias contempladas en la memoria del 
máster. 
Corresponde a la Junta directiva del máster juzgar sobre el reconocimiento de esas 
actividades. 
A modo de ejemplo, son actividades compatibles con el MEC la asistencia a y 
participación en congresos dedicados a temas de la especialidad, la realización de 
cursos de especialización con objetivos análogos a los del MEC, la preparación de 
publicaciones, la participación en seminarios, etc. 


